
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí

DIRECCIÓN DE OBRAS /
RESOLUCTON Ne 013 / 2017 /

PUCHUNCAVí,03 de febrero de 2017

VISTOS:

7. Los Antecedentes presentados por don ALVARO MAGALLON QUEMADA en representoción

de INMOBILIARIA MAITENCILLO SUR 5. A, en su calidod de prominente comprodor, en expediente

técnico de Anteproyecto de edificoción N" 4300, potrocinodo por el arquitecto PABLO

ASTABU RU AGA G UTI E RREZ.

2. El Certificado de tnformes Previos Ne 00L728-20L5 de fecha 03.08.20L5 que describe las

condiciones urbonísticos establecidos en el Plon lntercomunol Valporoíso, Satélite Borde Costero

Norte, octuolmente vigente, poro lo zono AEU-3.

3. La Resolución N" 053/2014 de fecha 1-8.06.20L4, modificado por Resolución N" 076/2014
de fecha 05.08.2014, que oprueba un qnteproyecto de edificoción similor.

4. Lo Resolución N' LL3/20L5 de fecho 06.71,20L5, que oprueba un onteproyecto similor.

5, El Boletín de lngresos Municipales Ne 123595 de fecha 03.02.2017 mediqnte los cuales se

completa lo consignoción de un volor equivolente al L0 % de los derechos municipoles.

6. Que los antecedentes presentodos, en generol cumplen suficientemente con lo estoblecido

en el D.F.L. 458/75 (MINVU) Ley General de tJrbonismo y Construcciones, y su Ordenonzq Generol

el D.S. 47/92 (MINVU) y Plon lntercomunol Volparaíso, Sotélite Borde Costero Norte, en lo que

seon pertinentes.

7. Las focultodes que los precitodos cuerpos legoles me confieren.

RESUELVO:

o) APROBAR, el anteproyecto de edificoción poro construir en el predio rol de avalúo 1-33-66;

de lo siguiente forma:

- 3 edificios de 8 pisos mós penthouse con un totol de 168 viviendas mós 2 edificaciones de

equipomiento.

- 390 estqcionamientos, de los cuoles 25 son de visitos.

- Superficie edificodo 24.j54 m', de lo cual 19.854,00 m2 es residenciol y 4.500,00 m2 es

equipamiento.

b) ESTABLECER que lo presente Resolución considera lo oprobación de los 7 lóminos
presentados, denominados tÁ¡vttt'te 07, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, las cuales se certificorón
odecuadamente,.y que pora efectos de su oprobación se consideran uno unidod.

c) ESTABLECER, que lo oproboción tendró uno vigencia de 365 díos corridos a contar de lo

fecha de la presente Resolución
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